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cobro por el ingreso a los lugares históricos integrantes del patrimonio cultural de la Nación, de propiedad 
pública. 
 
El Contralor informó que en el 2010 también se demandó por la vía civil a seis ex funcionarios del Cosituc 
para obtener una reparación económica a favor del Estado por S/. 1´470,000, monto derivado  del irregular 
incremento de remuneración a los trabajadores y del cambio del régimen laboral de la administración pública - 
Decreto Legislativo N°276, al régimen laboral de la actividad privada – Decreto Legislativo N° 278. 
 
RETENCIÓN INDEBIDA DE RECURSOS PÚBLICOS 
Según la normativa vigente, el Cosituc debe encargarse de la emisión y venta de los Boletos Turísticos del 
Cusco, dinero que luego debe distribuir entre municipalidades distritales, la Municipalidad Provincial del 
Cusco, el Instituto Nacional de Cultura y la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo. 
 
Durante el 2011, se obtuvieron 50 millones de nuevos soles por la venta de los boletos turísticos, pero Cosituc 
solo distribuyó 39.3 millones de nuevos soles, lo que demuestra la discrecionalidad  con la que se manejan 
estos recursos, señaló el Contralor Khoury. 
  
Frente a esta situación, el órgano de control ha recomendado que la Municipalidad Provincial del Cusco 
formalice la condición de Cosituc como una de sus unidades ejecutoras o pase a serlo del Ministerio de 
Cultura para que cumpla con las normas del SIAF y se transparente el uso de sus recursos. 
 
Además, que dicho gobierno local formalice el pedido a la Contraloría General para la designación de una 
Sociedad de Auditoria que audite los estados financieros del periodo 2008 – 2011. 
 
El Contralor Khoury se presentó hoy ante la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural del Congreso para 
exponer las acciones de control realizadas en el Comité de Servicios Integrados Turísticos Culturales del 
Cusco (Cosituc) y a la Unidad Ejecutora 007 del Ministerio de Cultura: Marcahuamachuco. 
 
EL DATO 
A finales de junio, la Contraloría General tendrá los resultados de la acción de control realizada en la Unidad 
Ejecutora del Ministerio de Cultura – Marcahuamachuco, ubicada en La Libertad, donde se está auditando el 
uso de dos millones 200 mil soles. 
 

 
 
 

           Lima,  23 de mayo del 2012 
Departamento de Comunicaciones 
Mayor información: 330-3000 anexos 4700, 4714, 4191 


